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. REPUBAICA DEL ECUADOR — + > 2) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS <l 

RESOLUCION No.85-2-1U IU Í 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de les atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, segfin Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTIDERANDO 

QUE el 11 de febrero de 1985 se ha otorgado ante el No- 
tario Vigésimo Noveno del Cantón Gueyaquil abogado Francisco 
Coronel Fleres, la escritura pública de aumente de capital 
y reforma de estatutos de "GRANMAR S,.A."; 

_ QUE el señor Raúl Alfonso Estrada Ulloa con el 
patrocinio del abogado Juan Cevallos Alcivar en su calidad 
de Gerente General de la compañía, he solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos. 85-02143-1A, 85-0481-IA y 85-0663-1A 
del 11 de febrero, 1”? de abril y 9 de mayo de 19385 emitidos 
por ei Departamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-634 del 22 de mayo de 1885 ha omitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las ztribuciones que le confiere la 
Ley; y, mx 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAK: a) el aumento de capital 
de GRANMAR S.A. por DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido 
en doce mil nuevas acciones de un mil sucres cada uns, y 
b) La reforma de estatutos constantes en la indicada escri- 
tura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo 
Neveno de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública Junto con la presente Resolucióñ, atchive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUAPTO,- — TPISPONER que la Notaria Octava de 
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públita que se mpruobe: persia. prosayte.Pesalución y siente 
rezón de esta arotacion. 
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CUMPLIDO, vuelva el Y 

COMUNTIQUESP. - DETA y 
Compañías en Guayaquil, 1 

AP. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPARTAS 

Certificos: que con fecha, de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 10.011 a 10.015, número 703 del Registpe 

Mercantil, Libro de Industriales y Bnojada bajo el número 44719 
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t4 Fdcos:soQque con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 2.979 del Regístro Mercantí1, Libro de Indus_ 

triales de 1.976 ; 12.849 del Registro Mercantil, Libro de Industria_ 

les de 1.979 ; 12 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de - 

1.982;. 43 del Registro Mercantil, Libro de Industriales: de 1.982 5194750 
del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.984, al margen « 

. Anscripciones respectívas.- Guayaquil, onoe / Junio de mil novesÉentos o 

ochenta” y cinco.- El Registrador Mercantil.-f A A ULE£ A s 
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